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tín Oficial del Estado» número 218, correspondiente al dia 10 de 
de septiembre de 1964;

Resultando que la mencionada relación estuvo expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Losa durante el pla
zo legal;

Resultando que durante el periodo de información pública se 
presentó en esta Jefatura reclamación de don Antonio Ruiz Piña 
como propietario afectado por la expropiación de referencia, pi
diendo que en el momento de justificar sus fincas, se le abonara 
igualmente la superficie que quedó a disposición de la misma 
cuando se solicitó autorización para cercar dichas fincas. Esta 
reclamación fué parcialmente aceptada, sisndo i rementada la 
superficie a expropiar en las siguientes medidas: Finca número 
13. 3.972 metros cuadrados. Pradera. Finca número 32, 2.316 me
tros cuadrados. Pradera. Finca número 36, 1.074 metros cua
drados. Pradera;

Resultando que igualmente en el periodo de información pú-‘ 
blica fué ampliada la zona a expropiar por lo que a don Fermín 
Herranz sé refiere en la cantidad siguiente: Finca número 17, 
1.848 metros cuadrados. Pradera. Finca número 18, 3.447 metros 
cuadrados. Pradera Finca número 19, 1.280 metros cuadrados. 
Pradera;

Resultando que remitido el expediente a informe de la Abo
gacía del Estado, ésta lo emite en sentido favorable.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957 
y demás disposiciones legales aplicables al caso;

Considerando que el artículo 98 de la Ley de Expropiación 
Forzosa atribuye a los Ingenieros Jefes de Obras Públicas las fa
cultades de incoación y tramita^iión de expedientes relacionados 
con los Servicios de Obras Públicas;

Considerando que la tramitación (Jel expediente se ha ajusta
do a lo establecido en las mencionadas normas legales,

Esta Jefatura há resuelto lo siguiente:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afecta
das en el expediente de referencia.

2.0 Publicar esta Resolución en forma reglamentaria, asi 
como notificar individualmente a los expropiados, advirtiendo 
que contra este acuerdo FK)drá interponerse recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el 
plazo de diez (10) días, contados a partir de la publicación o de 
la notificación, según el caso.

Segovia, 6 de noviembre de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe.—P. Epel- 
degui.—8.524-E.

Relación de propietarios
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de

finca
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14
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20
21
22
23
24
25
26
27
28
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33
34
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37
38
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,40

Propietario

Herederos de Julián García .............
Herederos de Julián García .............
Víctoriáha Herranz ...........................
Demetria Herranz ..............................
Herederos de Sabina Sancho .........
Salvador Robledano ..........................
Herederos de Leoncio Moral .............
Juan de la Calle.................................
Herederos de don Leopoldo Moreno 
Herederos de don Leopoldo Moreno
Josefa Moral de la Calle ..................
Antonio Ruiz Piña ........................ .
Antonio Ruiz Piña ...........................
Esteban Herranz 
Esteban García .. 
Esteban García .. 
Fennín Herranz ..
Fermín Herranz ..
Fermín Herranz ..

Pablo de Frutos ........................ .
Herederos de Emeterio Dueñas 
Herederos de Emeterio Dueñas 
Herederos de Emeterio Dueñas
Mariano de Frutos ................... .
Herederos de Leoncio Moral ..... 
Herederos de Leoncio Moral
Herederos de Leoncio Moral.....
Pedro^ueñas ............... .............
Pedro Dueñas ....... .....................
Isidro Robledano .......................
Antonio Ruiz Piña ...................
Antonio Ruiz Piña ...................
Esteban Herranz ... 
Esteban Herranz ... 
Esteban Herranz ... 
Antonio Ruiz Pií;^
Antonio Ruiz Piña 
Antonio Ruiz Piña 
Antonio Ruiz Piña 
Alejandro Aparicio

Domicilio

Otero Herreros ..............................
Otero Herreros ...... ........................
La Losa ...........................................
La Losa ...........................................
La Losa ...........................................
Segovia Lastras, i ..............................
La Losa .................................. .......
Otero Herreros .......................... 1...,
Segovia Corpus, números 7-9 .......
Segovia Corpus, números 7-9 .......
Madrid-Toledo, número 106 ..........
Madrid: J.* M.» López número 72 
Madrid: J. M.» López, número 72

Espirdo . 
Segovia , 
Segovia . 
Revenga
Revenga
Revenga
Otero Herreros ................
La Losa ................ i...... .
La Losa ..............................
La Losa ............................
Ortigosa Monte ................
La Losa ..............................
La Losa ..............................
La Losa ..............................
La Losa ..............................
La Losa ..............................
Madrid? Perlcles, 6 .........
Madrid: J. M.» López, 72 
Madrid: J. M.» López, 72

Espirdo ...............................
Espirdo ..............................
Espirdo ...............................
Madrid: J. M.<^ López, 72
Madrid: J. M.^ López, 72
Madrid: J. M.» López, 72
Madrid : J. M.» López, 72
Revenga .............................

Clase

Arbolado alto .....
Pradera ...............
Monte bajo ........
Erial ............... .
Pradera ........
Pradera ..............
Monte bajO:........
Monte bajo ........
Monte alto .........
Pradera ...............
Monte bajo ........
Erial .....................
Monte, bajo ........ .
Pradera ...............
Pradera ...............
Monte bajo ........ .
Monte bajo ........ .
Monte bajo ........ .
Pradera ...............
Monte bajo ........ .
Pradera ............... .
Monte bajo .........
Pradera ............... .
Cereal de tercera
Erial ......:........ .....
Erial ............. ....... .
Erial ........ .............
Pradera .................
Pradera ................
Monte alto ..........
Monte alto ..........
Pradera ................
Monte |>ajo .........
Monte bajo .........
Pradera .............. .
Monte bajo ..........
Pradera ..............
Pradera ..............
Pradera ................
Pradera ................
Monte bajo ....... .
Pradera ................
Monte bajo ..........
Monte bajo ..........
Monte bajo .........
Cereal de quinta ..

Superficie
metros

cuadrados

830,00
790,00

1.143,00
1.430,00

623,00
1.359,00

420,00
5.504,00
2.304,00
8.000,00
3.960,00

230,00
2.648,00
3.872,00
2.840,00
5.272,00
2.720,00
3.432,00
1.848,00

383,00
3.447,00

320,00
1.280,00
1.760,00
1.161,00

360,00
784,00

3.140,00
2,808,00

528,00
1.980,00
1.370,00

177,00
1.341,00
1.692,00
1.544,00
2.316,00
1.127,00
2.607,00

80,00
716,00

1.074,00
4.800,00
8.800,00
3.830,00

a.600,00

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Toledo 
par la que se decloíra la necesidad de ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas en el término municipal 
de Calzada de Oropesa por las obrcLs de acondiciona
miento cari variante entre los puntas kilométricos 150 
aX 163,850 de la carretera nacionaX V, de Madrid a Por
tugal par Badajoz.

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término munici
pal de Calzada de Oropesa se han de ocupar con motivo de las

obras de acondicionamiento con variante entre los puntos kilo
métricos 150 al 163,850 de la carretera nacional V, de Madrid a 
Portugal por Badajoz.

Resultando que la relación nominal de propietarios formu
lada por esta Jefatura fué publicada en el diario «El Alcázar» 
de fecha 7 de julio de 1964, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 8 del citado mes y año y en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 17 de septiembre de 1964;

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha pre
sentado ninguna reclamación;

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación.
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vistos la vigente Ley de Expropiación Fórs&oea, de 16 de di
ciembre de 1954; el Reglamento de 26 de abril de 195*7 y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de 
Calzada de Oropesa conforme a la relación que en su día se 
publicó.

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en él diario «El Al
cázar», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de* Calzada de Oropesa, siendo notificada individualmente a los 
interesados por conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que con
tra el acuerdo de necesidad de la ocupación podrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde la 
notificación personal o desde la publicación en los periódicos 
oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 12 de noviembre de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe.—8.581-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica .del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupación de 
terrenos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa motivado por la obra: Canal de Monegros. Tra
mo III. Acequia M-39-5. Desagües D-78-2, D-78-2-1, 
D-78-2-2, D-78-2-4, D-78-2-6. Caminos X-3, X-4, X-11, 
X-12, XI-l-A y XI-20. Término municipál: Lanaja 

' (Huesca).
En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legisla

ción, una vez practicada la información pública prevista por los 
artículos 18 y.siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados por 
el Perito de la Administración; habida cuenta de los informes 
del Servicio de Expropiaciones y Abogacía del Estado, y consi
derando que no se han presentado reclamaciones al respecto, 
he resuelto, con esta fecha, declarar la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos a que se refiere el expediente indicado, y de 
los cuales son propietarios los señores que se relacionan en los 
anuncios publicados en el diario «Nueva España», de Huesca, 
del día 24 de diciembre de 1963, en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 8, de fecha 9 de enero de 1964, y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca» número 294, de fecha 26 de diciem
bre de 1963.

IjO que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá recu- 
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Director, 
Jóaqpín Blasco.—8.582-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana por la que se señalan lugar, día y hora para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los terrenos necesarios en el término municipal de 
Badajoz, para las obras de la red de acequias de la 
zona F, de Montijo; red de caminos del sector F, de 
Montijo, rama segunda, correspondiente a la acequia 
y su camino de servido.

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y titu
lares de derechos afectados por la mencionada obra que figu
ran en la siguiente relación para que acudan al Ayuntamiento 
de Badajoz el próximo día 24 de noviembre, a las diez horas, 
a fin de que acreditando sus derechos en debida forma y pre
vio traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos 
necesarios se levanten las correspondientes actas previas a la 
ocupación.

Relación que se dta ^
1. Instituto Nacional de Colonización.
2. D. José Falcó y, Alvarez de Toledo.
3. D. Francisco Castillo Amigo.
4. D.» Dolores Grajera Amigo.

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Director, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.— 
8.609-E.

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales dél 
Taibilla por la que se señala fecha para el levantar 
miento del acta preda a la ocupación de la finca que 
se cita, afectada en el término municipal de Benferri, 
pacaje Lo Ros, por < las obras de construcción del ror 
mal de conducción a Torrevieja, prirr\era parte (depó
sito de Benferrí).

De conformidad con lo que dispone el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y sin per
juicio de notificarlo por cédula al propietario afectado, se hace 
público que en los tablones de anuncios del ilustrísimo Ayim- 
tamiento de Benferrí y en el de esta Mancomunidad en Carta
gena se expone la relación de fincas o derechos a expropiar 

*y propietario de la misma, que, se ha de ocupar con motivo 
de la construcción de las obras del ramal de conducción a To
rrevieja, primera parte (depósito de Benferrí), en el término 
municipal de Benferrí, paraje Lo Ros, así como el día 25 del 
presente mes, a las once horas de su mañana, se constituirán 
en la finca expropiable el representante de la Administración, 
acompañado de un Perito y del Alcalde de Benferrí o Concejal 
en quien delegue para dar cumplimiento a lo que dispone el 
mencionado precepto legal, citándose al propietario y cualquier 
otro interesado que concurra para levantar el acta previa de 
ocupación, en la que se recogerán cuantas circunstancias de 
carácter físico o jurídico determina dicho precepto legal como 
básicas de la ulterior valoración, debiendo el propietario que 
concurra llevar sus títulos de propiedad y datos de contribu
ción por territorial para facilitar las operaciones indicadas.

Cartagena. 14 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Direo- 
tor.-—8.610-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 19 de septiembre de 1964 por la que se adju* 
dica provisionalmente la subasta de las obras de cons
trucción de un Instituto Laboral en Mora de Ebro (Ta
rragona),

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional de 
las obras de construcción de un Instituto Laboral en Mora 
de Ebro (Tarragona), según proyecto redactado por los Arqui
tectos don Francisco Bassó Birules, don Joaquín Qili, don Oriol 
Bohigas y don José Maria Martorell, aprobado por Orden minis
terial de 13 de agosto último, y anunciadas a subasta por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de la misma 
fecha.

Este Ministerio, conformándose con 'la propuesta de la mezv- 
cionada Dirección General y lo acordado por la Mesa, ha re
suelto :

Primero. Adjudicar provisionalmente la subasta de las obras 
de construcción de un Instituto Laboral en Mora de Ebro (Tar 
rragona) a «Construcciones Benaverite», con domicilio en Blas
co, 11, Alcañiz (Teruel), por la cantidad de trece millone ocho
cientas cincuenta y ocho mil cuatrocientas sesenta y seis pese
tas con noventa y seis céntimos (13.858.466,96), lo que representa 
una baja del 4 por 100, equivalente a quinientas setenta y siete 
mil cuatrocientas treinta y seis pesetas con cuarenta y dos cén
timos (577.436,42), sobre él presupuesto de contrata, con sujeción 
a las normas contenidas en el pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras a cargo del Departamento, par
ticulares del proyecto en la convocatoria de subasta y en la 
oferta del licitador.

La presente adjudicación se elevará a definitiva mediante 
Orden ministerial que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», si en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Orden en dicho periódico Oficial, no se 
hubiera presentado reclamación alguna contra el acuerdo.

Segundo. ,Tan pronto como la adjudicación adquiera caráo- 
ter definitivo se otorgará por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y el adjudicatario la correspondiente escritura pública 
dentro de los treinta días naturales, a contar desde ,1a publica
ción de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero. El adjudicatario depositará dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde el siguiente al de la 
Orden ministerial de adjudicación definitiva, en la Caja General 
de Depósitos o en una Sucursal de la misma, y a disposición de 
este Ministerio, la fianza definitiva de quinientas setenta y siete 
mil cuatrocientas treinta y seis pesetas con doce céntimos, 
equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforpie 
señala la norma décima de la convocatoria de subasta. Esta 
fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en valores dá 
Estado, al tipo que para este efecto señalan las disposiciones 
vigentes. En la escritura notarial se copiará íntegramente el 
resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán las pólizas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudica
tario o su fiador.


